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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

j . . 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia, continúan sin novedad.en su importan
te salud. un 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
..,¡ -.i;-...-?;,;; ¿:Jíi¿?vji11>«sie* <eh sernas 
ESPOSICIOlf A S. M . 

Señora: Uno de los rendimientos mas importan-
tes con que cuenta el Tesoro son los ingresos l í
quidos que produce la explotación, fabricación y ven
ta de la sal, articulo al mismo tiempo de necesidad y 
de general consumo. Por 102 millones de reales figu
ra en el presupuesto del corriente año, si bien su l i 
quido no excederá probablemente de 73 á 75 millo
nes, porque aun cuando la expendicion total figura 
por algo mas de tres y medio millones de fanegas, no 
llegará á la mitad de esta suma lo que so aplica al ge
neral consumo al precio máximo de 52 reales,[teniendo 
salida para el extraogero la mayor parte restante tan 
solo á 2 reales fanega, y siendo notablemente escasa 
la que consume por ahora las ganaderías, industriales 
y fomentadores, que gozando determinados benefi
cios por disposiciones especiales. 

Se ha debatido ó ¡lustrado cuanto era dable la 
cuestión sobre si será ó no conveniente cambiar com
pletamente el sistema de estanco que viene rigiendo 
de siglos con la esperanza, en el caso afirmativo, de 
subvenir á las necesidades del Tesoro y encontrarla 
equivalencia de lo que anualmente ingresa en sus ar
cas j>br este concepto, con lo que podría producir en f 
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, i od 
renta el capital que fuese dable obtener con la vente 
de las salinas., fábricas, edificios de toda clase y uten
silios, y con un impuesto directo además qué debie
ran satisfacer cuantos so dedicasen á la explotación, 
fabricación v venta, no menos que los consumidores. 
E l Gob ierno de V . M . siente como ia generalidad de 
los españoles un natural deseo que le impulsa hacia 
la libertad del tráfico sobre el articulo de que sé trata; 
pero ni se cree suficientemente autorizado para adop
tar desde luego una medida de tanta gravedad y tras
cendencia sin el concurso de las Cortes, ni estima pru
dente aventurar bajo su sola responsabilidad la adop
ción de un cambio radical en el sistema que hoy rige, 
cuyos resultados, si desgraciadamente no correspon
diesen á sus buenos deseos y esperanzas, podrían pro
ducir por de pronto males muy graves y de dificil re
paración. , • j ••; ' 

El Ministro que suscribe por tanto no puede por 
ahora abanzar á mas que un pensamiento y un deseo 
que tal vez realizado podría ser fecundo, pero que por 
las razones expuestas considera no debe ponerlo des
de luego en ejecución. Tiene además presentes las 
muchas obligaciones que pesan sobre el Tesoro» y la 
imprescindible necesidad de no aventurarse á ensayos 
que pudiesen, aunque momentáneamente, disminuir 
en gran cuantía los recursos con que ha de cootar 
para cubrirlas; recursos cuyo aumento podrá tal vez 
acrecerse por el contrario con la adopción de medidas 
que redunden en beneficio público y fomenten al mis
mo tiempo tan importante ramo de riqueza en todas 
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sus aplicaciones. 

Sin separarse el Gobierno no obstante del camino 
que la mas exquisita circunspección y prudenoia le 
aconsejan, considera, Señora, que sin correrle ries
go de ninguna especie, sin crear dificultades, sin fal-



tarle eo Gn los recursos con (fue debe contar, puede 
desde luego animarse á proponer, secundando las bl* 
néfieas intenciones de V . M . , una notable baja en «I 
precio por fanega de sal destinada al general consu
mo que figura hoy á 52 rs., y que en algunos puntos 
del reino, por razones especiales, sufra un resargo 
todavía mayor. 

A mediados del siglo X V I I se vendía por tórmluo 
medio á razón de 16 rs. 23 maravedís la fanega, cuyo 
precio fué subiendo paulatinamente 6 28 rs. 23 mrs. 
en 1794; pero ya en el siguiente 95, con ocasión de 
la guerra con la Francia, el recargo fué de tal impor-
tancia q** t t f m p * n d ¡ 4 f*v » ^ n o * 5 2 *' 
23 masadla , * r # d « j s j * | 42 * * q Jos afe« 
s u c e f i ^ 4 iJ( ;a#tJwi4bai ta l Í3f t ,en quepor detre-
to de 20 de noviembre se fijó en 20 rs. al pié de fá
brica, volviéndose sucesivamente á 42 y 45 reales, sin 
contar el recargo dé los portes*, y finalmente, en 3 de 
agosto de 1834 sé fijó el precio á 52 rs., á que con
tinúa pagándose en lá actualidad. 

El Gobierno de V . M . , con vista de lo que va i n 
dicado y demás copia de datos que ha estimado conve
niente y necesario consultar, considera que pueden re
bajarse 12 rs. por fanega del último citado precio, 
fijándolo por tanto en 40 rs. para todo el reino, com
prendido el valor déla conducción, y conservando 
vigentes las disposiciones que rigen con respecto á la 
extracción, ganadería* industriales y fomentadores. 

Si V . A i . se sirve acoger el pensamiento, la baja 
positiva para el Inmediato semestre en los ingresos 
calculados podría ser de siete á ocho millones de rea
les, pero el ministro que suscribe abriga la esperanza 
de que no ba de ser asi: que acrecerá probablemente 
el consumo, y disminuirá el contrabando, con lo cual 
el rendimiento calculado ha da ser igual ó mayor qui
zás, y que en la duda, ai la hubiese, no debe vacilarse 
en un ensayo quo nunca prodria acarrear perjuicios de 
notable importancia, aun cuando salieran fallidos los 
cálculos. * 

E l ministro do Hacienda por tanto, de acuerdo 
con el Consejo, tiene la honra de someter á la proba
ción de V . Bf. e l adjuntó Real decreto. 

Marid 21 de abril de 1854.—Señora.—A L . B. 
P. de V . M.—Jacinto Félix Domenech. 

R E A L D E C R E T O . 

En vista de lo expuesto por mi ministro de Hacien
da, de acuerdo con mi consejo de ministros, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo i . * El precio de 5£ rs. por fanega de sal 
que se fijó por Real decreto de 3 de agosto de 1834, y 
ha continuado rigiendo hasta el dia, se reduce á 40 rs. 
faoega para el general consumo, compredido el valor 
de la conducción. 

Art . 2.a E l precio de 40 rs. por fanega regirá á 
contar desdo 1.° de julio próximo. 

Ar t . 3.° La extracción para el extrangero, la ga
nadería, los industríales y fomentadores continuarán 
disfrutando d# los beneficios que les están declarados 
per dSspo*ifbanrs especíales. 

Aft< 4 ^ J0¡ Gobierno, al dar cuenta á las Cortes 
del presente decreto, propondrá un proyecto de ley 
estableciendo las medidas que definitivamente hayan 
do adoptarse en beneficio público y en ínteres del 
Estado. 

Dado en Palacio á veinte y uno de abril de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El mioiátro de Hacienda , Jacinto 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Coo el fin de establecer el orden de contabilidad 
que la depositaría de este Gobierno y los alcaldes y 
comisarios de vigilancia deben observar respecto de 
las cédulas de vecindad que han de regir desde 1.° de 
mayo próximo, be tenido á bien asordar las dísposí-
siciones siguientes: 

1/ Los alcaldes de los. pueblos y los comisarios 
de vigilancia pública serán responsables de las cédu
las que por la depositaría del Gobierno civil de la 
provincia les fueren repartidas, llevando cuenta men
sual con la misma., en la cual les será cargo por medio 
de factura el número total que se Ies remitiere con 
arreglo á los pedidos de loa miamos, y data las exis
tencias de estas diferentes clases de papel que les que
dare. v 

2. a Las facturas del cargo se harán por triplicado, 
firmadas por los alcaldes ó comisarios'; el depositario 
del Gobierno de provincia pondrá después su confor
midad, y el Gobernador su V . a B.* con el sella del 
Gobierno civi l . 

3. * Estas tres facturas quedarán; una en el go
bierno de provincia para ta debida comprobación en 
los casos en que pudiera ser necesaria; otra en poder 
del depositario, y la tercera se devolverá á los alcaldes 
y combarios de quienes procedan, para el correspon
diente resguardo de todos ellos. 

4. * E l depositarlo de provincia recaudará de los 
alcaldes y comisarlos, mensualmente, los valores que 
estos hubiesen realizado. 
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5. * E l depositario acompañará á sus cuentas, 
como comprobantes, las que mensualmente le fueren 
dadas por los alcaldes y comisarios. 

6. a La distribución de las cédulas y pasaportes 4 
los alcaldes se hará por la deposiaria en pliegos ó pa
quetes certificados de. oficio en el correo, previa la 
correspondiente autorización de la dirección general 
del ramo; los comisarios recibirán personalmente de ta 
depositsria el papel que se les reparta* formando en el 



acto do su entrega tas Tac turas de que hablan las dis
posiciones primera y segunda de la presente circular. 

T.'* ! Las mismas formalidades se observarán siempre 
que, por consecuencia de nuevos pedidos, tuviera 
que distribuir la depositarla durante el año otras can
tidades de estas clases de papel á los alcaldes ¿ c o m i 
sarios. 

Lo que be dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial de la provincia para los efectos indicados. 

Madrid 26 de abril de 1854.—El Conde de 
Quinto. 

Reconocida la utilidad que debe reportar á los ayun
tamientos la adquisición de la obra titulada, Guia Mil i 
tar, publicada por don Joaquin Rodriguez y Parea, y en 
atención á las diferentes quejas y reclamaciones de los 
vecinos de los pueblos sobre agravios que sufren en la 
distribución de bagajes, alojamientos y otras diferentes 
cuestiones, he creido conveniente recomendar á los se
ñores alcaldes la espresada obra, seguft asi se halla dis
puesto por S. M . en Real Orden de 26 de marzo del año 
próximo pasado; en la inteligencia de que su importe se
rá abonado como gasto voluntario eu las cuentas mu
nicipales respectivas. 

Al propio tiempo debo advertir á los ayuntamientos 
que para recoger la indicada obra podrán acudir á la ca
íto de & Gregorio, núm. 7, cuarto segundo. 

Madrid 26 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

ADVERTENCIA-. Por error involuntario se pu
so en el número de antes ayer, en la orden que 
antecede, que su importe será abonado como gasto 
obligatorio en las cuentas municipales, debiendo 
decir, que su importe será abonado corno gasto vo
luntario , por cuya razón se repite su inserción ya 
corregido. 

Minas.1 

Núm. 1472. 
• i 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno da 
provincia por don losé María Torres, denunciando come 
abandonada una mina al parecer plomiza, cuyo nombre 
se ignora, sita en el cerro de S. Pedro Duerme, término 
municipal de Cenicientos, la cual perteneció á don Anto
nio Casas y Compañía, se publica en el Boletin oficial de la 
provincia, á fin deque el que tenga que reclamar contra 
dicho denuncio lo verifique en este Gobierno en el tér
mino de quince dias. 

Madrid 10 do abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

i i r . 

•O V) 

Núm. 1473. í 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don José Foraster y don Francisco Farfan 
de los Godos, denunciando como abandonada la mina Car-
Utos, de plomo, sita en la Cuez del Gujiquilla, término de 
Casas Navas del Bey, cuyo primitivo dueño Se ignora, se 
publica en el Boletin oficial déla provincia, i fin deque 
el que tenga que reclamar contra dicho denuncio lo veri
fique en este Gobierno en el término dé quince dias. 

Madrid 10 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

II I l i l i 

CONSEJO PROVINCIAL. • 
li \ :• \ *i 

' i ; v?{)0t ! ¿t* íi 

Suministros. 

Núm. 1486. 
Reunidos los señores del Consejo ptovincial con 

Sr. el Comisario de Guerra, á fin de dar cumplimien
to á lo prevenido en Reales órdenes de 16 de setiem
bre de 1848 y 4 de abril de 1850, acordaron que loa 
precios á quo han abonarse las especies de suminis
tros en el presente mes, á los pueblos de esta provin
c ia , sean los siguientes: 

Pan, ración » * rs. 33mrs. 
Cebada, fanega. * * 17 26 
Paja, arroba I 25 
Aceite, arroba 49 26 
Leña, arroba..... 1 ; 5 
Carbón, arroba S 17 

Lo queso inserta en el Boletin oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando loa de las 
cabezas de partido de remitir para los dias, 20 de ca
da mes las correspondientes certificaciones de loa 
precios de los suministros en sus respectivos pueblos 
bajo la multa de 100 rs. vn. 

Madrid 28 de abril de 1854, — E l Conde de 
Quinto. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS NACIONALES. 

IVolicia de los pueblos y administraciones* donde kan 
cabido los 85 premios mayores de lot M 6 que e m 
prende el sorteo del dia 27. i 

N e m e - Premios, 
ros. P». fs. Administraciones. 

— — — — . i » • i * mé 

10.ÜB6 «0000 Barcelona. 
14,049 S0000 Sevilla. 
6,740 iOOOO Dainiol. 

11,493 4000 Barcelona. i 

Tu» w o 
\ ISISII!U< 'T Si 



15.642 15.642 
2,319 1000 
7.948 , 1000 
*' 959 1000 
8,978 •4000 

- teimin 

n 

4.015 
13,984 
11124 

: 7,434 

15,957 
•y 12,100 
< > 14,946 

?389 
12.306 
5,395 

10.212 
2,212 
6,786 
6,321 
6,116 

12,244 
10,144 
40,954 
5,464 

44,655 
45,082 
42,139 
4,360 
8,720 
4,879 

375 
i 449 

8,049 
4,487 
4,697 

42,711 
3,825, 

253 
13,474 

618 
2,585 

L 4,658 
5,497 
2,494 

44,013 
4,939 
i,774 
8,941 

40,090 
772 

42,465 
44,226 
44,638 
5.775 

42,911 • 
2,317 

44,532 
5,041 
S.287 

14,843 
7,187 
7,383 
5*5 
4,661 

40,848 
6,393 
6.093 
9.273 

42,076 
42,994 
9,691 

41,246 

-?? r? Bis 

9V -i-

> 

1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
4000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
1000 
$00 
500 
500 
500 
500 
«500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
J f l A 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

. 400 
400 
400 
400 
400 

Madrid. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Ide 
SeVil /illa. . 
Idem.4 

Bilbao. 
Si. Lucar de Bárrame da. 
Madrid. * 
Idem. 
Gerona. < 
Valencia. 
Madrid. 
.Barcelona* 
Logroño. 
Moiiblanhc. 
Madrid. 
Idem. 
Ocaña. 
Ca dix. 
Burgos. 
Madrid. 
Caidia. 
Barcelona. 
Puenteareas. 
Madrid. 
Barcelona. 
Sepila. 
Barcelona. 
Carmona. 
Algeciras. 
Murcia. 
S. Juan de Aliara che. 
Morón. 
Chí piona. 
Barcelona. 
Cádiz. 
Mogente. 
Valencia. 
Barcelona. 
Puente Genil. 
Cartagena. 
Bilbao. 
ollar. , 
Madrid/ ... 
S. Sebastian 
Santander. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Mardrid. 
Alicante. 
Barcelona. 
Idem. 
Casieliote. 
Badajoz. 
Malaga. 
Araoda de Duero. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Patencia. 
Cádiz: 
Idem. 
Madrid. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Vigo. 
Zaragoza. 
Tafalla. 
Cádiz. 
Madrid. 
San Fernando 
S. Sebastian. 
Santander. 
Madrid. 
Aguilas 

- \ 
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La dirección general ba dispuesto que et torteo 
q«je se ba de celebrar el dia 13 de mayo próximo, sea 

bajo el fondo de 140,000 pesos fuerte* f valor de 

I 

3Q,00Q billetes 6 96 rs, cada uno, dé cuyo capital s e 

distribuirán en 950 premios y 108,000 pesos fuerte g 

en la forma siguiente: 

Pesos fuertes. Premios. 

1 . . . 

2 . . . 
4 . . . 

" u d h i ¿ b ai: !• 

900 

950 

de 
de. >5 O" 
á*.¿u!uJti¿eLi; 
de . .» | . , >..... 
de.. . . 1,000 
de . . . . 500 
de. . . . 400 
de. . . • 2 0 0 . . . . 
de. . . • 8 0 . . . . 
d e . . . . 6 4 . . . . 

30,000 
5,000 
5,000 
2,000 
2,000 
2,000 
2,400 
1,800 
1,200 

57,300 

108,000 

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos 
á 12 rs. cada uno, y se despacharán en las adminístra
nos de loterías nacionales. 

PARTE NO OFICIAL 
\NUNCI0S. 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
Seguidos del juramento, comentados á la altura de los 

conocimentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos eu octavo. 
E l precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 

AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
de D> Felipe Tieso, calle Carreta5. 1 1 
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ADVERTENCIA. 

Se hallarán de venta desde i.° de mayo pró-
limo los estados para llevar los registros de cé
dalas de vecindad, con arreglo al modelo inserto 
en este periódico, núm* 98 , correspondiente al 
dia 22 del corriente» 

— — 

MERCADO PUBLICO DE <'.U AM>ft. 
aLBoaniGA DV M A D R I D . 

Precia en él mercado de hoy. 

Trigo de 49 1)2 á 56 1|2 
á 18 l | í 17 Cebada de 

Algarrobas... de á 30 
Madrid 28 de abril de 1854. _ . . — 

MADRID—Imprenta de D. Manuel Pila, calle de Madera Alta, núm. 42, 
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